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No se publica los domingos ni dias lesíivos. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

ierno sltíl 
m m É 

toiisarli tíenerai de ADasíecimienios 
i Transportes . | 

DELEGACION DE L E O N 

Precios de aceite de venta libre que re
girán en esta capital g Municipios 
de esta provincia durante el m s de 
Abril . , 
Estos precios que Se detallan a 

continuación y que corresponden a 
la Capital y Ayuntamientos que se 
relacionañi se rán m á x i m o s (Je v enta 
al público, estando incluidos en los 
mismos todos los 'impuestos y el 
coeficiente de transporte desde, el 
Almacén m á s p róx imo . 

C A P I T A L 
Aceite fino, 13.85 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,00 ptas. UiTO. 

P U E B L O S 
Aceite fino, 13,80 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,95 ptas. l i t ro . 
Estos precios regirán en los Muni

cipios siguientes: 
Algadefe, Ali ja de los Melones, A n 

tigua (La), Arganza, Barjas, Barrios 
de Luna (Los), Barrios de Salas 
(Los), Benavides, Berc i ános del Pá
ramo, Bercianos del Real Camino, 

v }í°rrenes, Brazuelo, Burgo Ranero 
(El). Bustillo del P á r a m o , C a b a ñ a s 
«a ra s . Cacabelos. Calzada del Coto, 
^ampazas, Carucedo, Carrocera, 
^astilfalé. Castrillo de los Polvaza-
jes. Castrocalbón, Castrofuerte, Cea, 
^ebanico, Cimanes de la Vega, Ci
z a ñ e s del Tejar, Coru l lón , Créme-
t1!8'Cuadros, Cubillos del S i l , Cho-
fgs de Abajo, Destriaha, Ercina (La), 
c-scobar de Campos, Fresnedo, Fres 
no de la Vega, Fuentes de Carbajal, 
Trf,;eg^illos de Campos. Garrafe de 

0rí0' Gordaliza del Pino. Gordon-

cil lo, Grajal de Campos, Gusendos 
de los Oteros, Hospital de Orbigo. 
Izagre. joara. Joárilla de las Matas, 
Laguna Dalga, Laguna de Negrillos, 
Láncara* de Luna, Lucillo. Luyego, 
Magaz de ;Cepeda, Mansilia de las 
Muías , Mansilia Mayor, Matallana, 
Matanza, MoÜnaseca, Onzonilla, Pa
jares de los Oteros, Palacios de la 
Valduerna. 

Palacios del Si l , P á r a m o del Sil, 
Robladura de Pelayo Garc ía , Pozue
lo del P á r a m o , Priaranza del Bier-
zo. Quintana del Castillo, Quintana 
del Marco, Quintana y Congosto, 
Rabanal del Camino, Regueras de 
Arriba, Renedo de Valdetuéjar , Ría-
ño , Riego de la Vega, Roperuelos del 
P á r a m o , Sabero, Saelices del Río, 
S a l a m ó n , San Adrián del Valle, $an 
A n d r é s del Rabanedo. San Cr is tóba l 
de la Polantera, San Esteban de 
Nogales, San Esteban de Valdueza, 
San Justo de la Vega, San Millán de 
los Caballeros, San Pedro Berciá
nos, Santa Colomba de Somoza, 
Santa Elena de Jamuz, Santa María 
de la Isla. Santa María del Monte 
de Cea, Santa María, del P á r a m o , 
Santa Marina del Rey, Santas Mar
tas, Santiago Millas, Santovenia de 
la Valdoncina, Sariegos, Soto de la 
Vega, Toral de los Guzmanes. Tore 
no, Torre del Bierzo, Turcía , Urdía
les del Pá ramo , Valdefresno, Valde-
fuentes del P á r a m o , Valdelugueros, 
Valdemora, Valdepié lago, Valderrey 
Val de San Lorenzo, Valdeteja, Val -
devimbre. Valverde de la Virgen, 
Vallecil lo. Vecilla (La); Vegacervera, 
Vega de InfanzonfeS, Vega de Valcar-
ce, Vegamián, Vegaquemada. Vil la-
bl ino. Villabraz, Villacé, Vil ladan-
gos del P á r a m o , Villademor de la 
Vega, Vil lagatón, Villamandos, V i -
l l amañán , Víllamejil, Vi l lamol , V i -
l l a m o n t á n de la Valduerna, Vi l l a -
moratiel de las Matas, Villanueva de 
las Manzanas, Villaobispo, Vil laor-
nate, Villaquejida, Ví l laqui lambre , 
Villarejo de Orbigo, Villasabariego, 
Villaselán, Vil laturiel , Villazala, V i -
llazanzo de Valderaduey y Zotes del 
P á r a m o . 

Aceite fino, 13,85 pesetas l i t r o . 
Aceite corriente, 13,00 ptas. l i t ro . 
Estos precios regirán en los M u 

nicipios siguientes: 
Almanza, Ardóti , Balboa, Bembi-

bre. Berlanga del Bierzo, Cabreros 
del Río, Campo de Villavidel, Cam-
ponaraya. Canalejas, Carracedelo, 
Carrizo. Castrillo de la Valduerna, 
Castrocontrigo, Gastropodame. Con
gosto. Corbillos de los Oteros, 
Cubillas de los Oteros. Fabero. Fol-
goso de la Ribera. Murías de Pa
redes. Noceda, G r á d e l e s , Igüeña , 
Llamas de la Ribera. O m a ñ a s (Las), 
Paradaseca, Pedrosa del Rey, Prado 
de la Guzpeña. Prioro. Puebla de L i -
ílo, Puente Domingo Flórez, Reyero, 
Riello. Rioseco de Tapia, Sancedo, 
San Emiliano, Santa Colomba de 
Curueño . Santa Cristina de Valma-
drigal, Santa María de Ordás , So
brado, Soto y Amío . Trabadelo. Val -
depolo, Valderrueda, Vega de A l 
manza (La),,Vega de 'Esp ína redá , Ve
gas del Condado, Villadecanes, 'V i -
l l amar t ín de Dori Sancho, Vil lama-
nín y Villaverde de Arcayos, 

Aceite fino, 13,90 pesetas l i t r o . 
Aceite corriente, 13,05 ptas. l i t ro . 
Estos precios regi rán en los M u 

nicipios siguientes: 
Acevedo, Boca de H u é r g a n o . B u -

rón , C á r m é n e s , Castrotierra. Cubi-< 
lias de Rueda, M a r a ñ a , M a t a d e ó n 
de los Oteros, Peranzanes, Valver
de Enrique y Vegarienza. 

Aceite fino. 13,95 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,10 ptas. l i t ro . 
Estos precios reg i rán en los Muni

cipios siguientes: 
Benuza, Campo de la Lomba, Can

dín, Castrillo de Cabrera. Oencia, 
Trudlas v Valle de Finolledo. 

Aceite fino, 14,00 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,15 ptas. l i t ro. 
Estos precios reg i rán en los Muni

cipios siguientes: 
Cabrillanes. \ 
Aceite fino, 14,06 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,20 ptas. l i t ro . 
Estos precios reg i rán en los Mu

nicipios siguientes: 
Oseja de Sajambre. 
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Aceite fino, 14,10 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,25 ptas. l i t ro . 
Estos precios reg i rán en los Muñí 

cipios siguientes: 
Encinedo, Posada de V a l d e ó n y 

Valdesamario. 
Aceite fino, 13,75 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente. 12,90 ptas l i t ro . 
Estos precios regi rán en los Muni 

cipios siguientes: 
Astorga. Armunia , B a ñ é z a (i^a), 

Boña r , Cebrones del Río, Cistierna, 
Pola de Gordón '(La), Ponferrada, 
Robla (La), S a h a g ú n . Valderas, Va
lencia de Don Juan, Veguellma y V i -
llafranca del Bierzo. 

León, 28 de Marzo de 1955. 
1443 El Gobernador Civil-Delegado 

DtoatailiD Profíntlal de León 
A N U N G I O 

Habiendo solicitado D. Fél ix Ro
dr íguez del Blanco, Presidente de.la 
Junta vecinal de Lario , au to r izac ión 
parasrealizar obras de cruce con tu
ber ía para paso de agua en el cami
no vecinal de Polvoredo a Lario, se 
hace públ ico para que durante el 
plazo de quince días háb i les se pue
dan presentar reclamaciones por 
quienes se consideren, perjudicados. 

León, 20 de Octubre de 1954—El 
Presidente, Raímón Cañas , , 
4412 N ú m . 336.-38,50 ptas. 

lelatara de Obras P i l i s 
de la pronncia de león 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORM'ÁCróN PÚBLICA. 

Habiendo sido solicitada la conce
s ión para el establecimiento de un 
servicio púb l i co regular de transpor
te mecán ico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Vaíde-
mora y Valencia de Don Juan en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 11 del Reglamento de Orde
n a c i ó n de los Transportes Mecánicos 
por carretera, aprobado por Decreto 
de 9 de Diciembre de 1949 (Boletín 
Oficial del Estado del 12 de Enero de 
1950), se abre in fo rmac ión públ ica 
para que durante un plazo que ter
m i n a r á a los treinta d ías hábi les , 
contados a partir de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan las enti
dades y los particulares interesados, 
previo examen del proyecto en e&ta 
Jefatura de Obras Púb l icas , presen
tar ante ésta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifica
ción, a los fines de dicho Reglamento 
y del de Coord inac ión , condiciones 
en que se proyecta la explo tac ión 
y tarifas. ' 

Durante el mismo plazo, las enti-1 Otra , a carre la Nava, dc 
dades y los particulares distintos del ' á r e a s , l inda: Norte, Niceto Sant 
oeticionario que se consideren con marta; Sur, de la Iglesia; Este, n i ! ' 

para la adjudíca la 

18,25 
es, 

Este. Qné-
misma; ta. 

simo Blanco y Oeste, 
sada en 1.000 pesetas. 

Otra , a carre San Martino, de 12 os 
á t e a s , l inda: Norte, Casilda Agún 
dez; Sur, Hermenegildo Conde 
Este, Tiburc ío Prieto y Oeste. Melé 
cío Santaniarta; tasada en 500 pese
tas. 

Ot ra a Cimera Valdur ián , de 21 
á r e a s , Norte , Junta vecinal; Este, la 
misma; Sur, Isidro Agúndez y Oeste 

peticionario que 
derecho a tanteo 
c ión del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, h a r á n constar ante la Je
fatura de Obras P ú b l i c a s el funda
mento de su derecho y el p ropós i to 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
I n f o r m a c i ó n P ú b l i c a a la Excma. D i 
p u t a c i ó n Provincial de León, al 
Sindicato Provincial de Transportes Claudio Ramos; tasada en 1.00o pe 
y Comunicaciones, y al Ayuntamien- setas. 
tos de Valencia de Don Juan, Vi l l a - T Otra , a Vallejimena, de 24 áreas, 
braz, Cas t i l f a l éy Valdemora. ( l inda: Norte, Cir íaco Castro; Sur, 

L e ó n . 30 de Marzo de 1^955.—El i Braulia Rodríguez; Este. Josefa Rt-
Ingeniero Jefe, P ío Linares. j güera y Oeste, Juan González; tasa-

1452 N ú m . 359.-140,25 ptas. j^?1-200^38- f ( 
I Ot ra , a Carre Castrofuerte, de 
•.42,83 á reas ; Norte, Indalecio Santa-
marta; Sur, Niceto Santamarta; Es-

j te, camino y Oeste» Margarita Agún-
i dez; tasada en 2,500 pesetas! 
\ Otra, a las Eras, de 44,44 áreas, 
' l inda: Norte, José Luis Castro; Sur, 
I Fro i lán F e r n á n d e z ; Este, Benigno 

Por re so luc ión de esta Jefatura de Fe rnández y Oeste, Martina Castro; 
Minas de fecha 24 de Marzo actual, tasada en 4.000 pesetas, 
ha sido cancelado el expediente del* Otra, a Va ldur i án , de 39,04 áreas; 
permiso de inves t igación «La Leone- linda: Norte, Martina Castro; Sur, 
sa» n ú m e r o 12.036, por haber sido, Margarita Agúndez ; Este, Modesto 
solicitado antes del plazo reglamen-* Alaez y Oeste, camino; tasada en 
tario de los ochoMías de publ icac ión 

Distrito Minero de León 
C A N C E L A C I O N E S 

A N U N C I O 

de terreno franco en el Boletín Ofi
cial del Estado, como dispone el ar
t iculo 78 del vigente Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería . 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, pudiendo presentarse 
nuevas solicitudes que afecten al te-

2.000 pesetas. 
U n bacillar, a Carre San Martino, 

de 21,43 á reas , l inda: Norte, Rafaela 
Regúera; Sur, Catalina Sandoval; 
Este, Domingo Mar t ínez y Oeste, 
Leto Rodr íguez ; tasada en 1.500 pe 
setas. . / 

Dich% subasta t e n d r á lugar en la 
rreno de dicho permiso, pasados; Sala de Audiencia de este Juzgado 
ocho d í a s de la pub l i cac ión de este y el p r ó x i m o día veinticinco de Mayo 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, en 
esta Jefatura de Minas, Suero de 
Q u i ñ o n e s , 6, desde las diez a las tre
ce horas. ^ 

León , 26 dé Marzo de 1955.—El In 
geniero Jefe, José Si lyar iño. 1393 

UntaistratMii de Inflela 
Juzgado de primera instancia 

de Valencia de Don Juan 
En m é r i t o s de diligencias de eje

cuc ión de sentencia de juicio ejecu
tivo promovido por el Procurador 
D Pedro Sáenz de Miera, en nom
bre y r e p r e s e n t a c i ó n de D * Antonia 
Víllalórt Herrero, de esta vecindad, 
contra D . Maximiano Santamarta 
Santamarta, vecino de Reliegos, so
bre r e c l a m a c i ó n de cantidad, se sa
can a públ ica subasta por primera 
vez y t é r m i n o de veinte d ías , las si
guientes fincas. 

Una tierra, a la raya de Ví l lómar , 
de 34,86 á r e a s , linda: Norte, raya 
Ví l lómar; Sur, Iglesia Víllómar; Este, 
Eugenia F e r n á n d e z y Oste, camino; 
tasada en 2.000 pesetas. 

a las doce horas, adyir t iéndose que 
no se a d m i t i r á postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del 
t ipo inicial que será el de tasación, 
que no se Han presentado títulos de 
propiedad y que para tomar p^rte 
en la misma los licitadores habrán 
de consignar previamente en la 
mesa d d Juzgado o en estableci
miento destinado al efecto, el diez 
por ciento del t ipo inicial , sin cuyo 
requisito no se r án admitidos, ua' 
c i éndose constar que se admitirá e 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veinticuatro de Marzo de mi l no 
cientos cincuenta y cinco.—Anto 
Moheda.—El Secretario,Carlos oar 
cía Crespo. I 
1436 N ú m . 347.-228,25 ptas' 

• Juzgado de 1 * Instancia e Instrucción 
de Astorga 

Don Mart ín J e sús Rodríguez - ¿sta 
'Juez de Primera Instancia 
ciudad de Astorga y su Par"dj¿nte 
Hago saber: Que en el,TeXP ao ^ 

que se tramita en este Juzg* 99 
Primera Instancia con el num 

López» 



T^Q^Tsobre suspensión de pagos 
áe fía- 7 422.391,24 pesetas) promo-
(CSnDa instancia de D. Santiago Pa^ 
Sos Pablos, mayor de edad, casado. 
• Sní t í ia l , en calidad de Gerente de 
pJhlos Hermanos» , S. A., domici-

S a enAstorga. en cuyos autos y 
ñor resolución dictada en los mis-

se convoca a Junta General de 
fcreedores, para cuya ce lebrac ión 
!_en la Sala Audiencia de este Juz 
t íadó-se señala el día cinco de Mayo 
próximo, y hora de las once de su 
mañana, • . i 

Dado en Astorga, a catorce de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y c inco.- El Juez de Primera Instan
cia, Martín Jesús Rodríguez L ó p e z . -
El Secretario Judicial , A. Cruz. 
1306 . N ú m . 352.-74,25 ptas. 

•Jr ^ 

Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

Don Bernardo Francisco Castro Pé 
rez, Juez de Primera Instancia de 
Ponferrada y su Partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en autos de1 ejecución de sen 
tencía dictada en juicio ejecutivo se
guido en este Juzgado a.instancia de 
D. Cristóbal Mar t ín García, mayor 
de edad, soltero, industrial y vecino 
de Madrid, contra D. A n d r é s Manee 
ñido Prieto y D . Paciano Gómez 
Bustos, mayores de edad, casados, 
industriales y vecinos de Ponferra
da, sobre rec lamación de se isc ientás 
ochenta mi l pesetas de principal y 
dos rail nueve pesetas m á s importe 
de los gastos de protesto y devolu
ción, se embargaron, tasaron y sa
can a pública y primera subasta que 
tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado de Primera Ins 
tancia de Ponfenada el día treinta 
de Abri l de mi l novecientos cincuen 
ta y cinco y hora de las once, como 
de la propiedad de íos demandados,, 
los bienes siguientes: 

Primero—Una conces ión minera, 
de mineral de wolfram y schelita, 
nombrada Mary Nieves, expediente 
número 11.254 de este Distr i to Mine 
rp de León, sita en t é r m i n o de Santo 
lomas de las Ollas, Ayuntamiento 
oe Ponferrada, compuesta de cin
cuenta y cuatro pertenencias. Tasá-
Oa en cuatrocientas m i l pesetas. 

^egundo.—Las instalaciones inte-
"(?res Y exteriores de la conces ión 
minera Mary Nieves, consistente en: 

.Una caseta de t r ans fo rmac ión 
i n n u n ' c o n su transformador de 
dor \ marca A- E ü " su alterna 
res au tomát ico , cuadros v contado 
trawSea la instalaGÍón completa de 
de "H irma^ión y las l íneas de alta 
dor v i ue?geileral 01 transforma
ción aja desde éste a 13 explota 
cobr' í 6 1 " 3 ^ 0 ^ 8 ellas ^ ^ 0 de 
cinon J f S a d a en ^ento setenta y 
'"eo nul pesetas. 

Y 0 ^ r e n S 0 T marca Brochly 
•^airut , con su motor eléc 

trico, marca Siemens, n 0 R. 94N 4, 
de 15 H . P., su bomba eléctrica de 
elevación de agua de 1/4 H . P. mar
ca Verta y un calder ín de con tenc ión 
de aire, y el cuadro eléctr ico del 
mismo. Tasado en treinta m i l pe
setas. . 

O t ro comprensor marca Ingersoll,' 
con su calder ín y motor eléctr ico, 
de 20 HP. , en normal funcionamien 
to. Tasado en veinte m i l pesetas. 

Una m á q u i n a separadora eléctri
ca, con su correspondiente equipo y 
criba, en normal funcionamiento. 
Tasada en veinticinco m i l pesetas. 

Dos machacadoras de mineral, 
con sus correspondientes motores 
de 10 y 15 HP., en normal funciona-
rtviento. Tasadas en quince m i l pe 
setas. 

U n molino de rodillos, accionado 
por t r ansmis ión , funcionando. Tasa 
do en trece m i l pesetas. 

Una machacadora de m a n d í b u l a s 
accionada por un motor eléctrico de 
6 HP., marca*A. E. G., en normal 
funcionamiento. Tasada en seis m i l 
pesetas. 

Dos cabrestantes manuales, de 
hierro, en reparac ión . Tasados en 
tres m i l quinientas pesetas. 

U n cuadro a u t o m á t i c o y un con 
tador eléctrico, sitos, en el a lmacén 
de la mina. Tasados en cuatro m i l 
pesetas. 

Seis grupos de mesas para lavar 
mineral, compuestos de doce mesas, 
diez de ellas en normal funciona
miento, y dos en repa rac ión . Tasa 
dos en doce m i l pesetas., i 

Una mesa para reí inar el mineral, 
funcionando; tasada en m i l pesetas. 

Una bomba de elevación de agua, 
de 15 H . P-, marca Brown Boverí , 
funcionando. Tasada en nueve m i l 
pesetas. 

Ot ra bomba de elevación de agua, 
de 6 HP. , marca Elsa. í u n c i o n a p d o . 
Tasada en seis m i l pesetas. 

Ot ra bomba de elevación de agua, 
marca Siemens, de 4 HP. , en nor
mal funcionamiento. Tasada en cua 
t ro-mi l pesetas. 

Una báscu la de hierro, de dos
cientos cincuenta Kgs. Tasada en 
quinientas pesetas. 

Dos l íneas de baldes, con su equi
po, funcionando. Tasadas en doce 
m i l pesetas. 

Siete motores eléctricos, de 2 H P . , 
para mover las mesas de lavado, 
funcionando. Tasados en siete mi l 
pesetas-

Trescientos cincuenta metros de 
vía minera, con cuatro vagonetas 
para el transporte de tierras. Tasa
dos en catorce m i l pesetas. 

Quinientos metros de tuber ía de 
aire comprimido, de acero. Tasados 
t n diez m i l pesetas. 

Noventa chapas de hierro, de cu
biertas de edificios. Tasadas en mi l 

• ochocientas pesetas, 
i Tres martelos de hierro para ba 

Í5 

rrenar y cuatro picadores. Tasados 
en seis m i l pesetas. 

Una manguera para aire compri
mido, de unos ciento cuarenta me
tros. Tasada en dos m i l ochocientas 
pesetas. 

Dos fraguas, una eléctrica y otra 
de mano. Tasadas en ochocientas 
pesetas. 

Seis camas completas con col
chón Tasadas en m i l seiscientas 
pesetas. 

Cuarenta metros de barrenas de 
82 m/m. Tasados en dos m i l pesetas. 

Treinta palas y treinta picos. Tasa
dos en novecientas pesetas. 

Cuatro carretillos de chapa. Tasa
dos en ochocientas pesetas. 

Tres Cribas para.la tierra, de hie
r ro . Tasadas en seiscientas pesetas. 

Veinte calderetas de hierro. Tasa-
dad en trescientas pesetas. 1 

Tercero.—ptra conces ión minera, 
de mineral de wolfram y schelita, 
nombrada Mary-Carmen, expediente 
n ú m e r o Í1.814, de treinta y nueve 
pertenencias, sita en t é r m i n o de 
Santo Tomás de las Ollas. Ayunta
miento de Ponferrada. Tasada en 
setenta y cinco m i l pesetas. 

Cuarto.—Un permiso de investiga
ción de mineral de wolfram y scheli
ta, nombrado Mary Carmen H, ex
pediente n ú m e r o 11.572, de veinti
cuatro pertenencias, s i t o én el 
mismo t é r m i n o que las anteriores, 
Tasado en setenta y cinco m i l pe
setas. 

Cuarto.—Otro permiso de. inves
t igación de mineral de wolfram y 
schelita, nombrado T o ñ o , de cien 
pertenencias, expediente n ú m e r o 
11.608 del Dis t r i to Minero de León , 
en el mismo t é rmino que los ante
riores. Tasado en setenta v cinco m i l 
pesetas. 

Quinto.-1-Un trozo de terreno al 
sitio de Prado Río , de una ex tens ión 
aproximada de ve in t idós m i l metros 
cuadrados, inscrito en este Registro 
de la Propiedad a nombre de los 
deudores, en el Libro 117 de Ponfe
rrada, folio 46, finca n ú m . 12.947, 
inscr ipción primera. Tasado en siete 
m i l pesetas. 

Sexto.—Otro trozo de terreno en 
el mismo sitio, de unos dos m i l qui
nientos metros cuadrados, inscrito 
en este Registro de la Propiedad a 
nombre de los deudores en el l ibro 
117 de Ponferrada, folio 48vfinca nú
mero 12,948, inscr ipción primera. 
Tasado en m i l doscientas pesetas. 

Sép t imo .—Una m á q u i n a de escri' 
bir, marca Hispano-Olivett i , modelo 
Lexicón 80. Tasada en seis mi l qui
nientas pesetas. 

Octavo—Una industria o taller 
de marmole r ía del deudor D. André s 
M a n c e ñ i d o Prieto, sito en la calle 
de la Calzada, de Ponferrada, com
puesto de las instalaciones que se 
di rán . Tasado en noventa y dos m i l 
quinientas pesetas. 

Una sierra para aserrar m á r m o l . 



con su carro y motor eléctr ico de 4 
H P . Tasada en veinte m i l pesetas. 

Una m á q u i n a pulidora, con su 
motor eléctr ico, de 2 HP. Tasada en 
quince m i l pesetajs. 

Un comprenso!" eléctr ico de 1 
H P . Tasado en tres m i l pesetas 

Unos cincuenta metros de m á r m o l 
en tableros. Tasados en cinco m i l 
pesetas. -

Material p e q u e ñ o para la elabora
ción del m á r m o l Tasado en cinco 
m i l pesetas. 

Diez pedestales con Su cruz de 
m á r m o l . Tasados en siete m i l pe
setas. 

Ocho fregaderos de m.ármol. Ta
sados en dos m i l quinientas pesetas. 

Noveno. —Un aparato de radio 
marca Telefunkén. Tasado en tres 
m i l pesetas. 

^Décimo.—Una m á q u i n a de coser, 
marca Singer. Tasada en dos m i l 
quinientas pesetas. 

. U n d é c i m o , — U n comedor com
puesto de mesa y ocho sillas. Tasado 
en diez m i l pesetas. 

D u o d é c i m o — T r e s armarios, dos 
de guardar ropa y uno de cocina. 
Tasados en dqs m i l pesetas. 

Déc imote rce ío .—Un c o m e d o r, 
compuesto de mesa, aparador, t r in
chero y seis sillas. Tasado en cinco 
m i l quinientas pesetas. 

D é c i m o c u a r t o . — U n armario de 
tres cuerpos y otro de cocina. Tasa 
dos en setecientas pesetas. 

Las anteriores valoraciones arro 
jan un total de tasación» salvo error 
u omis ión , de un mil lón ciento no
venta y ocho m i l pesetas. 

La subasta se a jus tará a las si
guientes condiciones: 

1. a—Los licitadpreSí para tomar 
parte en ella, deberán consignar pre 
viamente en la mesa del Juzgado o 
en establecimiento públ ico destina
do al efecto, una cantidad igual al 
diez por ciento por lo menos del 
precio de tasac ión . 

2. a—No se admi t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes por 
lo menos del t ipo de la subasta, que 
es el precio de tasac ión de los bienes. 

3. a—Existen t í tu los de propiedad 
solamente de algunos bienes inmue 
bles, p u d i é n d o ser examinados por 
quienes les interese, en la Secretar ía 
de este juzgado. 

4. a—El remate p o d r á hacerse a ca
l idad de ser.cedido a un tercero. 

5. a—Los bienes inmuebles según 
certificación del Registro de la Pro
piedad, se hallan libres de cargas. 

6. a - Los licitadores h a b r á n de con
formarse con los t í tu los existentes, 
sin que puedan exigir n ingún otro. 

Dado en Ponferrada, a veint i t rés 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y cinco. —Bernardo Francisco 
Castro Pérez .—El Secretario. Fidel 
Gómez, 
1471 N ú m . 361.-753,50 ptas. 

Cédulas de citación 
En v i r t u d de lo acordado por el 

Sr. juez Munic ipa l del n ú m e r o Uno 
de esta Ciudad en los autos que se 
siguen con el n ú m e r o 336 54, sobre 
lesiones a Manuel Martínez Ram'a^ 
contra J o s é Mart ínez Canosa y Juan 
Ventura Guimarey, por la presente 
se cita al denunciante Mantfel Mart í 
nez Rama para que a la hora de 
once del p r ó x i m o día cinco de A b r i l 
comparezca ante este Juzgado Mu
nicipal , sito en la planta baja del Pa
lacio de Justicia, al objeto de asistir 
a la ce l eb rac ión del expresado juicio 
de faltas, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le p a r a r á el perjui 
ció a que hubiere lugar en derecho, 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
donde tuvo su ú l t imo domicil io el 
denunciante Manuel Mar t ínez Rama 
expido y firmo la presente en La Co* 
r u ñ a a veintiuno de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario, David Somoza. 1510 

' E n v i r t u d de lo ordenado por el 
Sr. Juez Munic ipa l de. Ponferrada, 
en autos de ju ic io verbal de faltas 
n ú m . 29 de 1955, seguido a instancia 
de Josefa Gómez Boto, sus labores, 
vecina de Columbrianos, contra 
C á n d i d o Maclas Castelao, carpintero 
que estuvo en Columbrianos, de 
donde se ausen tó ; sobre lesiones, se 
cita al expresado denunciado,, actual
mente en ignorado paradero, para 
q u é el día trece de A b r i l p róx imo , 
a las once horas,. comparezca en la 
Sala, Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Once M i l Vírgenes n ú 
mero 1, para asistir al ju ic io , con 
las pruebas de que intente valerse, y 
a p e r c i b i é n d o l e que en caso de in -
comparecencia, le pa r a r á el pérjuicio 
a que haya lugar en dereche. 

Ponferrada, 29 de Marzo de 1955. 
E l Secretario (ilegible). 1433 

Por la presencia se cita a corapa; 
recencia ante este Juzgado, por tér
mino de quince d ías , al autor o auto
res de la sus t r acc ión del machete 
n ú m . 5702, desaparecido de esta Ba
se A é r e a el día doce de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro, 
para responder de los cargos que le 
resulten en las Diligencias Precias 
n ú m , 106 955; igualmente se cita a 
cuantas personas p ú e d a n dar not i 
cias sobre el paradero del mismo, 

L e ó n , 14 de Marzo de 1955.-El 
Comandante Juez Instructor, José 
P o r t o m e ñ e Labrador. 1176 

propietarios regantes de La Robla 
anejos, se ha iniciado acta autori y 
da por el Notario que suscribe nfr 
justificar el aprovechamiento de d 
cientos litros de agua poi setfnnH 
derivada del río Bernesga, al sin 
de Fragua Ca ído , en té rmino de P 
redilla de O o r d ó n , que desde tierno 

Vienen utilizando inmemorial los mentados usuarios en concepto d 
d u e ñ o s , públ ica^ pac í íkamen te , sin 
in te r rupc ión alguna, con destino 
riego de fincas, usos domésticos v 
limpieza general del pueblo de La 
Robla, abastecimiento de máquinas 
del ferrocarril de la Renfe y el de La 
Robla a Bilbao, ce rámica y mojado 
de carbones. 

Y para que pueda seryir de reque
rimiento a cuantas personas se con
sideren perjudicadas se publica el 
presente a fin de que, durante el 
plazo y en la forma prevenidos en el 
ar t ículo setenta del vigente Regla
mento Hipotecario, hagan valer sus 
derechos. 

La Vecilla a diez y siete de Marzo 
de m i l novecientos cincuenta y cin
co.—El Notario, Mariano Sánchez 
B r ú ñ e t e . 
1401 N ú m . 334.-99,00 ptas. 

Nota r ía de Mariano Sánchez-Brunete 
Casado, de La Vecilla 

A requerimiento de don An íano 
Robles Bobis, mayor de edad, casa
do, industr ia l , vecino de La Robla/ 
quien interviene en nombre de los 

ANUNCIO PÁRTICÜLIB 

Comandad de Regantes de la Presa 
«El Coló» de La Milla del Río, Roer
ía del Río i flnlñones del Río (Lei), 

Por el presente anuncio se convo
ca a todos los usuarios de aguas por 
el cauce expresado, a Junta General 
que t e n d r á lugar en el local del pue
blo, el domingo siguiente, después 
de cumplirse treinta d ías contados 
desde que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y hora-de las diez, con objeto de 
aprobar definitivamente el proyecto 
de Ordenanzas y Reglamentos de la 
Comunidad. Sindicato y Jurado de 
riegos aprobados ya provisionalmen
te en oportuna Junta General. 

A esta Junta p o d r á n concurrir to
dos Ips propietarios interesados, 
bien personalmente o haciéndose 
representar por sus colonos ^ arr s, 
datarlos, mediante autorización 
crita. je 

Es de advertir, que si d e ^ hec-
concurrir n ú m e r o suficiente de -me. 
t á r ea s representadas en esta pr ^g 
ra convocatoria, se rán vá1llcl̂ gAUn-
a c u e r d ó s que se tomen en la s 
da. que t e n d r á lugar el misi"0 
a las doce horas de su mañana-

La Milla del Río. 17 de Harzo 
1965.-El Presidente, Blas G a ^ a S . 
1291 N ú m . 3 3 7 ^ 0 ^ 

L E O N .DCÍ8Í 
Imprentado la Dipu tac ión PfoV1 
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